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con bancos, empleadores, notarías, y
terceros, lo que les permite detectar

el error", agrega.

El socio del área de impuestos
de Próximo Auditores, Alejandro

Menjiba, añade que cada año la data
de información del SII es más robusta

"lo que lleva a realizar mayores cua-
draturas o trazabilidades de las ope-

raciones para no entrar en inconsis-

tencias". De hecho, según el director
de Cifneg Consultores, Iván Cifuen-

tes, "hoy el fisco cruza información

con más de 600 mil entidades, por lo
que hay que ser consciente de que lo
que antes pasaba inadvertido, ahora
genera alerta automática".

La directora de asesoría legal y
tributaria de PwC Chile, Andrea
Villalobos, explica que actualmente
el servicio detecta discrepancias,

por ejemplo, entre los ingresos
informados en el registro de ventas

electrónico y los ingresos reportados

en las declaraciones de renta, o con
el formulario 22. También en gastos
por donaciones o en la imputación
de impuestos retenidos o créditos
fiscales.

El socio de cumplimiento tributario

de EY, Andrés Isla, comenta que el SII
también ha intensificado la revisión

de los ingresos provenientes de

instrumentos financieros que se man-
tienen como activos en el exterior

y cuya información se obtiene del
reporte recibido desde otras jurisdic-
ciones fiscales con datos de cuentas

personales o empresas. "En sí, el
tener estas cuentas en el exterior

no es delito, el problema es cuando
estos instrumentos no se declaran a

la autoridad chilena, por lo que los

ingresos estarían subdeclarados y,

por tanto, son objeto de auditorías
espaciales", advierte.

Este año, además, el SII incorporó
cinco nuevas declaraciones juradas,

vinculadas a criptoactivos, leasing
y fondos de inversión, y también
modificó otras.

"Si el software contable no fue

Los contribuyentes
cometen siempre
el mismo error:
"Asumen que
la propuesta

prellenada del SII
es correcta y la

envían sin revisión.
Sin embargo, puede
faltar información,
haber montos mal
imputados o no

considerar beneficios
tributarios" explica

Juan Alberto Pizarro,
del Colegio de
Contadores.

actualizado a tiempo, la declaración

puede llegar con errores sin que
nadie se dé cuenta", dice Cifuentes.

Sanciones
Si hay discrepancias, el SII puede

generar fiscalizaciones profundas,
retener devoluciones o aplicar multas

por declarar fuera de plazo, dice
Pizarro.

Las sanciones pueden ir entre el

5% al 20% de la diferencia de im-

puesto, añade, cuando hay ingresos

no declarados, créditos mal usados o

diferencias con declaraciones juradas

como honorarios. "En declaraciones

juradas omitidas o con errores en em-

presas, se exponen a multas que van
desde 1 UTM hasta 30 UTA, mientras
que en declaraciones maliciosamente
falsas, hay multas de 100% a 300%
del impuesto defraudado e incluso
penas de presidio", complementa.

"El SII tiene más datos, herramien-

tas y una señal política clara de ir por

los rezagados", dice Cifuentes. "En la
Operación Renta anterior, casi 20 mil

empresas con movimientos millona-
rios seguían sin declarar. Ese nivel
de tolerancia se acabó, no es un año

para arriesgarse".

Por ello, verificar la data con la

que cuenta el SII antes de declarar es
clave. "Con el cruce automatizado no

se escapa ninguna declaración", sos-
tiene el CEO de Espacio Tributario,
Víctor Muñoz, "lo que obliga al con-
tribuyente a rectificar por internet, o

bien, a acudir a las oficinas del SIl a

ser fiscalizado para poder solucionar
sus observaciones".

Frente a las mayores exigencias,

apoyarse en expertos tributarios es

esencial para declarar sin problemas.
"Hay que utilizar tecnología que
facilite la integración y validación
cruzada de la información tributaria

y mantener asesoría especializada
y actualizada en normas tributarias,
considerando las nuevas tecnologías

y obligaciones informativas", dice
Villalobos.
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"Hoy el mayor riesgo no es pagar más
impuestos, es llegar mal preparado a la Operación Renta"
En materia tributaria, marzo dejó
de ser un mes de espera para las
empresas. En el actual escenario
tributario, se ha transformado en
un periodo clave para ordenar
información, revisar antecedentes y
anticiparse a posibles contingencias
antes de enfrentar la Operación
Renta 2026.

El llamado al cambio no es menor. Con

procesos de fiscalización cada vez más digita-

lizados y sofisticados, el Servicio de Impuestos

Internos ha elevado significativamente sus

capacidades de control, incorporando cruces

automatizados de información y mayor traza-

bilidad de los datos, y si sumamos jurispruden-

cia e interpretaciones de la norma tributaria,

errores que antes pasaban inadvertidos hoy se

detectan con rapidez, generando observacio-

nes, ajustes e incluso sanciones.

En este contexto, el foco ya no está solo

en cumplir en fecha, sino en cómo se cumple.

La consistencia entre declaraciones juradas,

registros contables y la información reportada
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Consultores Ltda.

Iván Cifuentes, perito judicial y socio de Cifneg
Consultores.

por terceros se vuelve determinante para

evitar riesgos. Lo mismo ocurre con la correcta

aplicación del régimen tributario, la trazabilidad

de operaciones y el tratamiento de partidas

específicas que pueden generar diferencias

ante la autoridad fiscal.

"Muchas empresas siguen viendo la Opera-

ción Renta como un trámite de abril, cuando en

realidad es un proceso que se define semanas

antes. Si la información no está bien preparada

en marzo, el margen de corrección es mínimo",

advierte Iván Cifuentes, perito judicial y socio

de Cifneg Consultores.

El impacto de una preparación insuficiente

no es solo tributario. Observaciones del SII

pueden traducirse en problemas operativos,

mayores costos financieros por multas e intere-

ses, e incluso afectar la planificación del nego-

cio y, por qué no, hasta sanciones jurídicas para

las empresas, sus dueños y directores.

Por eso, la recomendación es anticiparse.

Revisar la coherencia de la información, asegu-

rar respaldos adecuados y entender los plazos

no solo permite cumplir, sino también reducir

riesgos y mejorar la gestión interna.

"La Operación Renta es una oportunidad

para evaluar la calidad de la información de

la empresa y fortalecer sus controles. Las

organizaciones que lo entienden así no solo

evitan contingencias, también toman mejores

decisiones", agrega Cifuentes.

En un entorno donde la exigencia regulato-

ria sigue en aumento, llegar preparado ya no

es una ventaja competitiva, sino una condición

básica para operar con tranquilidad.

Más información en:
www.cifneg.cl

En un entorno donde la exigencia regulatoria
sigue en aumento, llegar preparado a la
Operación Renta ya no es una ventaja
competitiva, sino una condición básica para
operar con tranquilidad.
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